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Cabe señalar que la importancia relativa que cada provincia tiene en la distribu-
ción geográfica de las SAT de la región, no se corresponde con la dimensión econó-
mica desde el punto de vista del total de empresas inscritas en la SS, el empleo y la 
producción (Tabla 3). En este sentido, Toledo, Ciudad Real y, en especial, Guadalajara 
poseen un peso relativo en el sector de SAT regional inferior al que les corresponde-
ría según su dimensión económica. En el extremo opuesto, se encuentran Albacete 
y, sobre todo, Cuenca con una importancia del sector de SAT muy superior al de su 
dimensión económica en el contexto regional.

Tabla 3. Distribución de SAT y principales magnitudes 
económicas por provincias en Castilla-La Mancha, 2019

SAT 
inscritas

Total empresas 
inscritas SS

Empleo (miles 
personas) PIB(*) (miles €)

Total % Total % Total % Total %

Albacete 403 24,2 12.734 20,2 145,2 18,5 7.762.548 19,4

Ciudad Real 317 19,0 16.452 26,1 180,8 23,0 10.391.326 26,0

Cuenca 369 22,2 7.379 11,7 76,2 9,7 4.552.502 11,4

Guadalajara 88 5,3 6.248 9,9 113,2 14,4 4.846.946 12,1

Toledo 488 29,3 20.227 32,1 270,7 34,4 12.360.668 31,0

Castilla-La Mancha 1.665 100 63.040 100 786,0 100,0 39.913.990 100,0

(*) Datos 2017.

FUENTE: Elaboración propia a partir de Dirección General de la Industria Alimentaria (MAPA, 2020); EPA 
(2020) y Contabilidad Regional de España (2019).

Si tenemos en cuenta la distribución de SAT de la región castellanomanchega 
atendiendo al tamaño del municipio en el que están ubicadas (Tabla 4 y Tabla 5), 
podemos corroborar el arraigo de la SAT en las zonas rurales66 y en municipios de re-
ducida dimensión67; así como su papel como agentes de vertebración, dinamización 
productiva, sostenibilidad y arraigo de la población al territorio en este tipo de zonas 
desfavorecidas y escasamente pobladas. Alrededor del 75% de las SAT de Castilla-La 
Mancha se encuentran en zonas rurales (Tabla 4), destacando Cuenca y Toledo como 
las provincias donde dicha concentración es todavía más elevada (94,3% y 83%, res-

66. Si bien no existe un consenso a nivel internacional para definir el medio rural, en España se estable-
ce habitualmente el límite de lo rural como los municipios menores de 10.000 habitantes (Camarero, L. 
(coord.), 2009, pág. 11).
67. Municipios de menos de 2000 habitantes o zonas predominantemente rurales (MARM, 2009).


